
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Informe

Número: 

Referencia: Elevación de Proyecto de Fortalecimiento de las Agencias de Desarrollo Productivo.

 
SEÑOR SECRETARIO:

Me es grato dirigirme a usted con el fin de poner a su consideración el proyecto de resolución para aprobar
el Reglamento Operativo y el llamado a presentar proyectos de fortalecimiento dirigido a las Agencias de
Desarrollo Productivo.

La sanción de la Ley N° 27.264 (modificatoria de la Ley 24.467) estableció que el MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN de la NACIÓN organizará la Red de Agencias de Desarrollo Productivo.

La Resolución N° 391-E/2016 del Ministro de Producción, estableció que la Secretaría a su cargo será la
Autoridad de Aplicación de la Red de Agencias de Desarrollo Productivo.

En este sentido, la Secretaría de Integración Productiva, mediante Resoluciones 26 y 27, ambas de fecha 19
de octubre de 2016; aprobó el Convenio de adhesión a la Red Agencias de Desarrollo Productivo y el
ingreso al Registro de Agencias de Desarrollo Argentino (RADAR), respectivamente.

Entendiendo que las Agencias cumplen una función clave en la articulación de los actores relacionados al
desarrollo productivo regional y que la reactivación de la Red Agencias de Desarrollo Productivo será
propicia para consolidar una instancia de dialogo y coordinación a fin de fortalecer el entramado
institucional productivo, es que se propone el presente fortalecimiento con el fin de que las agencias
puedan cumplir los objetivos previstos en la Ley 24.467 y sus modificatorias.

Que existen partidas presupuestarias suficientes a los efectos de afrontar los compromisos que demande el
llamado a realizar durante el mes de marzo de 2017 para que las Agencias interesadas presenten Proyectos
de Fortalecimiento.

Por este motivo y a efectos de que establecer el mecanismo a través del que las Agencias puedan acceder al
Fortalecimiento es que se pone a consideración el proyecto aludido.

Sin otro particular, saludo a usted con atenta consideración.

 

 



 

 

 

Al SECRETARIO DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA

DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE LA NACIÓN

LIC. ANDRÉS BOENINGER SEMPERE

S                        /                      D.
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